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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000635-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a servicios 
de urgencias en los Centros de Salud de la provincia de Zamora.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de febrero de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Sanidad, POC/000635, formulada a la 
Junta de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez 
Hernández, relativa a servicios de urgencias en los Centros de Salud de la provincia de Zamora.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito y Ana Sánchez Hernández, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Sanidad:

En las últimas semanas se viene detectando cierta alarma social generada en torno a 
la posible supresión del Servicio de Urgencias de algunos centros de Salud de la provincia 
de Zamora.

Se pregunta:

1.º- ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León llevar a cabo alguna modificación 
o alteración de los Servicios de Urgencia en los Centros de Salud de la provincia de 
Zamora?

2.º- En caso afirmativo, ¿en qué consistirían estas modificaciones o 
alteraciones, cómo se justificaría la medida y a partir de cuándo se pondrían en 
marcha?
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3.º- ¿Qué Centros de Salud de la provincia se verían afectados?

Valladolid, 10 de enero de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Martín Benito y

Ana Sánchez Hernández
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